
»ÍUI I M a r t e s n k S e l i e n i b r e d e mt 

T A D E M A N I L A . 
P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

E u r ' t » • i u i i a d — <Ma<riliirn«l"i'HO»o«.., 
— — — p.irticulaw 

I Ki-nt .dertulal i 
I |f «••€». — 
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M.\SII .A .—\n ip . Amigos del País, Calle de PjkLAViO núm. 8. 

í-'.n PBX) V ¡ \ C I A a*—Kn casa de los corresponsales de dicho periódico. 
suelto.... H K A X * . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

E n iirovincíuM...—Suscritorea forzosos 1 crf-nf. di reíd aimes. 
— — parlicularp*... & *t».fron™ de porte. 

SECRETARIA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

Prévi;i i i isinuxioii t|ej oportuno i-spedieute y 
exibibicion por los interesados de caitu de p¡i¿o 
que acredita el ingreso en la Tesorer ía g-eneral 
de Hacienda de la cantidad de 210 pesos, ha 
sido espedida con esta fecha á D. Guil lermo Hun-
ter y D . Benito Peinas estrang-eros, vecinos y del 
comercio de esta Capital, cédula de privilegio de 
introducción por cinco a ñ o s , que lea asegura la 
propiedad esclusiva del oparato y procedimiento 
de producir yelo artificial, su autor Mr. Harrison 
de Australií», cuyo aparato solo podrán usar du-
raute dicho plazo, los referidos interesado; ú otras 
Wsonas con su autorización espresa, ó sus le

gí t imos herederos. 

A los efectos Je l e j , 01. vista del ar t ícu lo 14 
de la Real cédula de 30 de Jul io de 1838, y de 
«írden del Eácmo. Sr . (Tobernador 8 u p c i i u r C i v i l 
de estas Islas, se puhlica en la Ct iceta de M a n i l a 
V en la de Madrid. 

Manila 18 de Setiembre de 18t»2.—.7. Lu'ia de 
Banra 

%riiitenilenc!a (lüle(|a(l;i dellaciemla ilekis Islas filipinas. 

Manila 10 de Setiembre de 186-2.—Visto y de 
conformidad con lo manifestado por la Intenden
ta general de Ejército y Hacienda en su prece- | 
Gente consulta, se altera el precio de la arroba de 
bbaco de mista, señalándosele el de veinte pesos | 
sesenta y dos cuatro octavos céntimos á cada una, i 

vez de de veinte pesos cincuenta céntimos fi- ' 
jado por la Junta Consultiva en sesión de 26 de 
•Agosto último y en el decreto de esta Superinten-
dencia de 1. del corriente, puesto que aquel pre-
^ y no éste último es el que se halla en exacta 
Proporción con el de once cuartos, ó sean seis siete 
flavos céntimos á que debe espenderse cada mazo 
ê diez cigarros de los trescientos que contiene la 

arroba de dicha mena.- A los efectos consiguientes 
^nuníquese este decreto á la referida Intendencia 
Publiquese en la Gacela y dése cuenta á S. M., con 
j^lusion del incidente de que quedará copia cer-
'ificada en Secretaria.— U C I I A G Ü K . - E s copia.—El 
temario, A . d,< Carcer. 

L o que en e u n i o ü m i e n t o del mismo declfetu 
se publica en la O n eta, de Sfanila para «reneral 
conocimiento. 

Manila 22 de Setiembre de 1802. Murceliano 
Uidalao. 

Ordtn ,lf. U P laza M •>> <ü -23 '/e Setiembre de mu. 

Ql t l t i t i>R OÍA.—Oen'rit iU la P ' u z / — ' í l Teuienla Coronel don 
Cayetano So lano .—Ptra S. Gabr i e l .—El Tenienle Coronel seranao 
Comandaulo 1). Miguol Gut l er . 

I'AH u n . ü l Kegiiiiiento InliiiUeria de Casti l la n ú m . lO.^Hoiulas, 
núm. S . l'isitn ¡le l ío. ipilal 1/ Provisioite*. núm. 5. yi^ilaiicia de com

pra. Batallen da arti l lería. Oficialen de p ttrnUna, núm. 9. Sargtnlo para 
el pasen de los enfermos, 'núm. ó . 

l)e orden del liscm i . S r . C o i u r a l Crobernador de la Plaza. — El 
Coronel Sargento mayor, J ium ile L a r a . 

DB 
Seci-elana (leí Real ..cuerdo 

'•A A L ' U l l i N U l . V V C U VN'Cir.l K K I A DK F I L I P I N A S . 

''-'I Escmo. Sr. Regente con fecha 18 del ae-
a' se ila .Stí|-vido decretar lo siguiente: 
•'üose de baja en la lista de abogados en ejer-

j,'10 en esta capital á D . Antonio Florentino 
^ u s e n como lo solicita: y en atención á que 

misino desempeña actualmente, por haberle 
resPondido, el carg > de defensor de oficio, se 

IP f i Para remplazarle, por todo el tiempo que 

Reficion de los doiintivos voluntarios con «pie el 
Escmo. Sr. Capitán general de estas Islas y dernáa que 
se espresan á continuación, h n n contribuido »l socorro 
de las fitmiUia del Teniente y Subtenienie que fueron de 
este Kjercilo U . Manuel Olive y D. Jaime Alooverro 
muertos gloriosamente en la toma de la Cotta de Pa-
galuugan en Mindanii", de cuyas cantidades es reciudador 
el Capitán del Batallón de Artillería de este Ejérc¡¿0 
D. Antonio García Ferroz. 

I'esos. Cent . 

Escmo. Sr. Capitán general de eftas Islas 
D . José Lemery 50 ., 

Sres. Gefes y oficiales del Regimiento lo-
fintcrla de España núm. 5. . . . * . . 72 60 

Sres. Geí'e» y iVficntlea del Cuerpo de I n 
genieros do este Rji-rcito 20 " 

Sres. GeÉesy bficikléa del Regimiento Infan
tería de Fernando 7.0 núm. 3 67 r> 

Sres. Gefes y oficiales del Regimiento de l i 
Princesa nám. 7 , , 59 „ 

Sres.oficiales de la Secretiria de la Subins-
peccioa de Infantería y Cabideria. . . . 6 50 

Sre*. Gefes y oficiiles del 2. 0 Escuadrón 
de España 9 r> 

Sres. Gefes y nfíchilcs del Cuerpo de E. M . 
de Ejército de esta Capitanía genera1. . . 4 » 

Sres. Gefes y oficiales del Regimiento del 
Rey núm. I 28 n 

Total 316 
Manila 19 de Seliembre de 13(5-2 =Antoni() García 

Ferroz. 
Manila 23 de Setiembre de 1S62. 
Y se publica la anterior relación en la tiueet t oficial 

de esta capital para cpiiocímieoto y satisfacción de quien 
corresponda.= El Coronel Gefa de E. M. interino, Juan 
Burriel. 

m m m * 

MOVIMIENTO DEL PÜEKTO ÜE MANILA 
I J E L 20 ML 21 D E S E T I E M B R E D E l S ó 2 . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

de A • V ' n ' 1 •curapUr 811 turno, al Q f . D . J o s é 

p^.0 4ue cese el licenciado D. Francisco de 
citaia ( ^ o l i z u ' e K i Para 1° cual esta nombrado el 
Ve» Arr«*ta, al licenciaflo D. Toribio de la 
^'íqu' a (Iu'e,, corresponde por ant igüedad. P u -

I)c Sursogon y Pasi.cao, vapor de S. M . Narouez, 

An-ie'ta; y ' á fin'de "que verif ique la defensa" I s" « • « • g * » * * teniente de navio D. Eugenio San-
¡ chez y Sayas, en 37 horas de navegación desde el ul-
1 timo punto, trae 158,700 pesos en oro grueso, plata y 
! calderillas para la ReJ Hacienda. 
| De Luhan en Mindoro, pontin núm. 17 Rosario, en 
i 9 dios de navegación, con 200 trociilos de duQfDO, 

en la thceta , y d é s e cuenta a l Real | 50 tirantillos de id. y 9000 rajai de leñ..- conHgn»do 
: al arriez Juan Bargas. 

De Calacá en B.tangas, puntin uúm. 181 Hita. Sra. 
de las Nieves (•) ñqmaif. en 7 dias de navegación, con 
700 picos de azúcar, 40 id. de cebollas, 8 id. de al
godón con pepit-s 1700 madijas de id. y 10 cerdos: 

I consignado al arráez Emiiiiiaiio Arrióla; • de pasagero» 
2 chinos. 

BUQUES S A L I D O S . 
Para Boac en Mindoro, goleta núm. 226 Flotante, 

su patrón Francisco M . Cordero. 
Pira Calatagmi en Bitangas, pontin núm. 8 S. José, 

su arráez Ventura Isaac. 
Manila 21 de Setiembre de 196^.— Pedro C. 'laxnnera. 

D E S D E E L 21 A L 22 D E S E T I E M B R E D E 1862. 

B U Q U E S ENTRADOS. 
De Dagupan en Pangasinan, pontin núm. 207 D i 

vino Pastor, en 7 dias de navegación, con 712 cavanes 
de arroz, 214 sacos de id., 18 tanodus de salacot y 
2 cajones de sombreros: consignado al chino Sy-Tu-la. 
su arráez D. Gabriel de Castro. 

Da Luban en Mindoro, id. núm. 170 S. Regina, en 
6 días de navegación, con 100 harigues de hipil, 70 
trociilos de dungou, 150 annmanes de balao, 6000 raja» 
de leña, 22 vacunos y un caballo: consignado á V i 
cente Balbuena, su arráez Viclorio Flore». 

De Ta í l , id. núm. 153 San Antonio, en 4 dias de 
navegación, con 713 bultos de azúcar: consignado al 
arráez Juan Hernández . 

De Ibajay en Cipiz, punco núiu. 48 Quirico, en 14 
dias de navegaeio.i, con 88 piezas de baiiculln, 1400 
baraquilanes, 34 cavanes de sigay, 35 cerdos, 20 picos 
de azúcar, 16 piezas de cueros de carubao, 4 id. de 
id. de vaca, 7 firdos de sinamay y 13 tin jas de aroru: 
consignado á D. Manuel Callejas, su arráez Francisco 
Servnñes. 

De Taal, goleta núm. 49 Ros/irio, en 8 dias de na
vegación, con 1004 bultos de azúiar, 2000 ¡.jos y 14 
cerdos: consignado al arráez D. Juan Cabral. 

De Cagayan, bergantin-goleta núm. 2 Santísima Tr i 
nidad (a) Daoiz y Velarde on 8 días de navegación, 
con 310 fardos de tab.co de a 4 i|UÍMtales y 200 id. 
de colecciones: consianado á D. Francisco Reyes, su 
patrón D. Francisco Garratcii. 

Do Sidney, barca francesa s'«M Juan, de 495 tone
ladas, su capitán D. Pedro Leniastre, en 58 dias de 
navt'^acion, tripulación 13, con carbón de piedra: con
signado á los Sres. Rus.sell y Slurgis; y de pasadera 
Doña Luisa Lejandra de nación rrancesa. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kong, triipor de S. M . D . Antonio Es

caño, su coiiiandante el tenienle de navio D. Pedro dé 
I i Calleja: conduce la corresponik'iicia general para Eu
ropa; y de pasageros D. José Moniero, con un oHadn: 
D. Julián Salazar, D . J isé Reyes, D . Francisco del 
Rivero, D . Prudencio AnJuiz«, D . Pedro E. Martínez, 
D. Henry Aikuison, D. David Rodger, D . Luis A l 
fonso Auge, D . Arturo Amblar. D. Cristóbal Scolt, 
José Burt y I I chinos, de los cuales uno en calidad 
de preso. 

Para Uoilo, hergantin-golela núm. 155 Mri, su pa
trón 1). Ramón Borromeo: conduce dos presidarios coa 
oficio del Sr. Gobernador Civil de esta Capital para el 
do su destino; y (¡e pasaren.s un soldado licenciado por 
cumplido del regimienlo infantería núm. 3 y tres chinos. 

Para Taal, id. id. nuopj 158 Concepción, su patrón 
Calixto Cabral. 

Para Uoilo, geleta núm. 187 Sania Lucía, su «r-
raez Pablo Rspiritu; y do pangértM B chinos. 

Para Bohol, pailebot núm. 65 San Manuel, su ar
ráez Prudencio Sisón. 

Para Taal, panco núm. 89 ¡Víra. Sra. de la F.:z, 
su arráez Feiipe Dinglasan. 

Manila 22de Setiembre de 1862.= !». O. D .SC. D. P. 
E! primer Ayudante, Luis Villasis. 



Capitanía del Puerto de ambos llocos. 

Movimiento marítimo verificado durante la presente se
mana, en los puertos y ensenadas del distrito en la com-
preliension de las provincias de ambos llocos, con espre-
sion de las entradas y salida», 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia 1 .• de Setiembre. 

De Pongo] á Cngayan con escnlí en Salomague, 
panco BÜm. '296 Esperanza, d<! 35 tonel idas, tripulación 
13 y 80 pasigeros, con efectos del pnis, su arráez Vic
torino Frió del Espíri tu. 

Idem 6 de idem. 
De Santn á id. con eacali en Bnign i , id. S. Vicente, 

de 30 toiiel>id>i8, tripulación 8 y 91 pasageros, con idem 
id., su urraez Mariano Batiller. 

Idem 6 de idem. 

De Pongo! á id . con escala en Salomague, idem 
núm. y83 Caridad, de 40 tonelada*, tripulación 17 y 7 
pasageros. con id. id. , su arráez Vicente Perlas Tadeo. 

Idem 14 de idem. 
De Manila a Pongo! con cscnla en Zanihales. pailebot 

núm. 71 Sto. Niño, de 9\ tonelada», tripulación 15 y 16 
pasigcros, con id . id., su arráez Teodoro Acierto. 

Idem 15 de idem. 
De Cagaynn á id. con escala en Laoag, panco nú

mero 388 Visitación, de 38 foneladaa, tripulación 13 
y 2 pasageros, con id. id. , su arráez l'edro Ariong. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Idem 1.* de idem. 

Para Cagiyan de Manila con escala en Salomague 
bergantin-goleta nüm. 115 S. Joaqnin, <\e 15 toneladas' 
tripulación 15, con tabaco de la Real Hacienda, su pa' 
tron Francisco Guzinan. 

Idem 2 de idem. 
Para Smta de Cagayun con escala en Bangui, panco 

S, Vicente de 30 toneladas, tripulación 8 y 91 pisage-
ros, con efectos del ()aís, su arráez Mariano B:Uiller. 

Idem 3 de idem. 
Para Pongol de id. con escala en S iloinague, idem 

núm. 296 Esperanza, de 35 toneladas, tripulación 13 
v 80 p'atageroi, con id. id . , su arráez Victorino Frió 
del Bspiritu. 

Idem 4 de idem. 

Para Cagayan de Manila con escala en id., bergan-
ü6-gb|et>i núm. 71 ¡Sueva Rosita, de 130 toneladas, 
tripulación 17, con tabico de la Real Hacienda, su 
patrón Vicente Cepeda. 

Idem 10 de idem. 
Para Po:igol de Pangasinan, panco núm. 465 S. An

tonio, de '¿9 tonel idas, tripulación 9 y 2 pasageros, con 
efectos del pais. 

Idem 15 de idem. 
Para id. de Cagayan con esi ala en Salomague, idem 

núm. 366 5. Alejandro; de 30 toneladas, tripulación 10 
y 1 p^isugoro con id. id. , su arráez Bernardo Quejano. 

Rongpl 16 de Setiembre de 1862.=16ernar(¿i«o Her
nández. 

Infantería de Harina. 
C O M A N D A N C I A D E T H O P A S E M B A R C A D A S 

Secretaria de la ¡uleuilenda general de Ejército 
Y HACIENDA DE LUZON Y ADYACENTES. 

Por consecuencia de la resolución Superior de 1. 5 de' 
actual, pub icad i en 7 del siguiente, fijando los precios á 
que han de espSndefói " I público las existencias de las 
menas suprimidas á virind de Soberana disposición, ha 
resuelto la Superiorid id, cpie de<de esta fecha empiecen á 
regirlos indicados precios, quedando á la vez restablecidas 
las venias de los tabacos de antigua elaboración, ó sei la que 
existia antes de 24 de Enero último, i i los mismos precios 
que entonces tenían. 

Lo que de orden de S. Sria. se hace saber al público 
para su conocimiento. 

Manila 20 de Setiembre de I 862—^L. de Abella. 0 

^Debiendo procederse á la construcción de dociemas 
mochilas de cotonía charolada y trecientos sacos de 
lona para las compañías indígenas de infantería de 
Marina, se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que gusten concurrir como limitadores á la 
contrata que deberá efectuarse ante la junta económica 
de dicho cuerpo el día 26 del actual á las diez 
de su mañana en la plaza de Cavile y casa habi
tación del Comandante primer gefe U. Matias Garaiu 
calle de S. Juan de Dios, donde se hallarán de mani
fiesto los tipos y pliego de condiciones á que debe 
arreglase la c o n s t r u c c i ó n . E l Comandanie primer gefe, 
M. Garau. 0 

SÍÍCRE PARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR GfVIL 
DE Í.AS ISLAS FILIPINAS. 

El chino t r anseún te Tan-Guaneo n ú m . 6431 , ha 
pedido pasaporte para regresar á su pais: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
convenientes. 

Manila 17 de Setiembre de 1862. Baura. 

Los chinos que á con t inuac ión se espresan ra
dicados en esta provincia, han pedido pasaportes 
para aegresar á su país; lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del articulo 20 del bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

Sy-JiciifcCO 2564 
V> Choco 5172 

Manila 20 de Setiembre de W & . — liaiirn. 1 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 

Autorizada para contratar 1 is obras de reparación que 
necesita la garita qne tiene el cuerpo en el pueblo 
de Ilagonoy de la provincia de Bnlacui, se hace saber 
por medio de este anuncio, para que los que quieran 
encargarse de su ejeí-ucion, comparezcan al concierto 
qne ha de celebrarse á las nueve del dia 2 del mes de 
Octubre próesi no, en esta Conimd meia general, sita 
e.i la plaza de Biinnido y en la subalterna de la 
provincia de Bnlacan. 

Manila 19 de Setiembre de 1862- José D . Cora. 0 

Administración general de Rentas líslancadas 
D E I . U Z O N . 

Autorizado este centro para contratar la impresión en 
concierto público de diez mil ejemplares del almanaque 
civil para el año próesimo de 186-3 bajo el tipo en pro-
gn-sion descendente de ciento cincuenta y tres pesos se
tenta y cinco céntimos, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar el mártes 23 del actual á ¡Ai diez 
de la mañana, en el desp icho del qne suscríbp, obrando 
el pliego de condiciones en el ne<rociado de efectos tim
brados para conocimiento de los que quieran prestar dicho 
servicio. 

Manila 18 de Setiembre de 1862.—^ca. 0 

Inspección •rcnciiil de las Fábricas 
D E T A HA C O S . 

E l dia 30 del actual á las d :>ce en puní • Ae su mañana 
celebrará concierto esta Inspección gener d al objeto de 
contratar la construcción de CÍncUetita canastos de cor
teza de caña, para el servirlo dí> l i fábncii de C ivitp 
bajo el tipo en progresión descendente dedos pesos ca d i 
canasto y con arreglo al plíegb de condiciones que se 
halla de manifiesto desde esta fecha en el negociado 
de partes de esta depositarla. 

Manih 19 de Seitembre de Biabo. 0 

Mayoría general de Marina del Apostadero 
DE FILIPINA». 

Debiendo verificar én el Arsenal de este Puerto I is 
exámenes de patrones de cabotaije en los dias 23, 26 
y 27 del actuil , se anuncii al público para que los 
que tienen presentada* i isl mei is en solicitud de ser exa-
miniidos pira obtir á dic'ia c'ase co icurr m á dic:io E s 
tablecimiento para el objeto indicado. 

Cavile 20 de Setie ubre de 1862.—Manuel de Dueñ is 
, 3 

Secretaría tle la Jinitii de .ilnuniedas 
D E L A A D M I f í I S T I l A C I O N L O C A L . 

I'or dispoMcioii del Sr. Director de la Adminlslracio i 
Local, ae sa;ará a púdica sub isla p u;a su rebate en el 
mejor poslor, el arriendo del arbitrio de la m itan/.a y limpie/a 
de teses de la provincia de lioiln, bajo el tipo en progre
sión aifté&deato de 4666 pesos 66j cent, a males y por un 
trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se in
serí i á co ilinuacion. El »cto del remate tendrá lugar 
ante la Jauta de Almniedis d» l i misma Adminisira-
cio:i, en la cagi que ornpa. cal e de Palacio núm. 29, 
á hor^s diez de la mafi na del dia 18 de Octubre prÓC-
•imo venidero. Lo» que quieran hacer propo.-iciones, las pro-
Bentarán por escrito en la forma acostumbraiia con 
la garaatia cotrespondieate estendida e: papel del sello 
3.°, en el dia, hora y lugar Ttiba designados para su re
mate.—Manila 18 de sellembre de 1862.—Jaime Pujailes. 

DIRECCIÓN D E LA ADMINISTUACIOM Locu..—Pliego di eondi-
CÜmet para arrendar el arbitrio de la matanza y lim 
pieza de téits de la provincia dr Iloilo. 
1. " Se arrienda por el Iciuiinn de tres años el ar

bitrio de m tanzd v l impie/ i de teses de dicha provincia 
bajo el tipo de 14,000 peso»'e:i el trienio. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado y con 
arreglo al niodeln MijUflfWj espresando en letra y numero 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
acompañarse el documento de depósilo en el Banco l'ilipino 
6 en I , . caja de la Ad uiiiistiacion l)e,io*iiari i de Id provincia 
respecliv..mente de la canlid d de I 400 pesos, sin (•uyos re
quisitos no sera válida la prop isicion. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro
posiciones uudes Boa ja ma;,or ven t i j i , se abrirá lici-
taelbn verbal entre los autores de las mismas d:ir ;iile diez 
minutos, transcunidos los cuales se hará la adj Jiiioaciou 
a! nejor postor. En el caso de no quererlos poslores pujar 

verbalmaiñe sos posturas, se hará la adjudicación al an 
del pliego que tenga el nú mero ordinal mas bajo. 

4. ' (Ion arreglo al art. 8.* de las instroccione* ¡ i 
badas por S. M. en Red orden de 23 de Agosto de isiu 
sobre contratos públicos, qued m abolidas las mejoras ¿uí 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cua das por este órd» 
lie ii n i á turbar la legitima adquisición de una conirJ 
con evidente perjuicio de los intereses y convoniencí! 
del Estado. 

5. " Los documenlos de depósito se devolverán ier 
min ula la subasta á sus dueñ 'g; á escepcion del coiie-
pondienle á la proposición admitida el cual se eiidogJ!" 
en el aclo por el postor á favor de l i Adminislrncin! 
Local. 

6. " El rematante deberá prestar en el término de die. 
dias de adjudicado el remate, la lianza correspondienle cnv. 
valor sea ignal al de una anualidad del atrie do, á gj(^ 
facción de la Dirección de Adminlslraeioo Locd, coandi 
se constituya en Manila ó del Gefe do la provincia cntuj, 
lo sea en esta. Cu indo la fi inza consista en fmej. 
estas han de ser reconocidas en Manila por «1 Arqaiieti, 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en i.; 
oO ño de hipolecas y b islantead s las escritur.'.s por los Srei 
Asesor de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. En pi^ 
vincias, el Gefe de ella cuid irá bajo su responsabilidad de qn 
las fincas en fiann llenen su objeto. Sin estos requistios m 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manen 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla 
las de caña y ñipa. 

7. - Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto la Rei| 
instrucción de 27 de Febrero de 1832. 

8. " En el término de etnco dias después que se hu
biere notificidoal conlralista ser admisblela fianza pi* 
sentada, deberá otorgarse la correspondiere escritura ¿ 
obligación, conslituyendo la fíanzi estipulada y con re. 
nunciacion de las Leyes en su favor, para en el caso di 
tener que proceder contra él, mas si se re-istiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se ne»ase á eslender las n-
critnra» quedará sujeto á lo que previene el an 5.' 
de 11 Real ln«trnci inn d" subastas de 27 de Febrero de 
18'i2 q c á 11 leira es como sigue: Cuando el renu-
tinte no cumpliese l is condicio.es >ine deba llenar parad 
otorgamiento de la e-critma ó impidiere qne esta tengi 
efecto e i el término que se s'^iale. se tendrá por re» 
cindido el co trato á perjuicio del mismo rematante. 1* 
efectos de esl •. reclamación serán. - 1 . ° Que se celeB 
n ievo remate hijo iguales condiciones pagando el po 
mer rematante la difereocia del 1 . ° al 2. 0 - A 
cundo. Que s lisf g i también nquel los perjuicios qs 
hubiere recibido el Esl'afto por la demora d -l servidU 
Para cubrir estas responsabilidades, se !• reí-•••irá tt^ 
pre h saranlia de I " sub-.-ii y aun se p idrá se.ues-
'rarle bienes his'a cubrir l is respons bilidades inobablfi 
si a(|uella no MCTMiiiBe. No present ndo proposición ad
misible para el iiiie\ > remate, se hará el servicin por 
cuenta de la Administr cion á perjuicio del rematanll 
lina vez otorgad i la escritura se devolverá al coilri-
l i s t i el dni iimenlo de depcisito á no ser que este l'orniin 
parte de la fianza. 

9 * L« cantidad en qne se remate y apruebe el arrientlft 
se abonará precisamenle en pial- ú oro menudo f 
por tercios de año anlicipa 'os. En id caso de incot 
plimienlo de este arliculo. el eentralista perderá l i fln* 
enlendiéndose su incumplimie; to I r . nscurridos loí pfr 
meros quince di s en qne dele hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe la liaiiza, y 
hiendo ser repuesta, si fuese en metálico en el impro» 
pable término de dos meses, y de no serlo se rescin
dirá el contr lo bajo I s bases establecidas ea la reíjj 
5. ' de la Red instrucción de 27 de Febrero de 185° 
ya citada en la condición 8.*. 

10. El contratista no podrá exigir mayores dei™* 
que los marcad is en la lai i f i que se unirá á este pl"' 
go, bajo la mult i de diez pesos, que se le exigitá" * 
papel competente por el Gefe de la provincia. 1.a P11' 
mera ve/, que el eoulratisti falle á esla condición, p*" 

nsdiez tiesos de m illa. La secunda fdta deb'.«ti s** gara i-scisi1" casligadi con cien pesos \ la tercera con la res 
del contrató, bajo su responsabilid d y con arreg* 
á lo prevé ido en el art 5." de l i Real i .stiu cion de * 
bastas ya citada. . 

I I . Se prOhibe la mal tuza de hembras esceplo" 
rerono-idas como estériles. 

12. >o se p-rmite malar res ninguna cuya propi™. 
ó legítima procedencia no se acredite por el i^iere-* 
mediante guia ó cerlific cien de! Alcaldi' maxor o t 
bernadorciilo d é l a provincia, pueblo ó h icienda (le(iol_ 
proceda, con espresion de marcis, y las que se Pr̂ . 
sentasen sin este te |uisilo, serán detenidas y entre--' ^ 
al gobernidoreillo del pueblo, para que las rem»* 
Alcalde major por <|iiieii se practicarán las dilig6"0^ 
con\eiiie iles en averiguación del dueño; y no coip* 
ciendo quien la redame, serán declaradas decomise 

137 Kl asei l ís l i deberá tener en lodos los l"|f'b^) 
sus canari •os ó ma aderos. provistos d todo lo reces 
paradej -r limpia |d es. ^ 

14. Los {¿linderos i» ab islecedorcs de carne 
ó ¡ de o 

cualq»1 
rán admitidos á l i m danza de sus r • es por 
antigüedad de fe bis en su repre-enlicinn y 
queja qutí hubiese I'"1' f ; l ' t i de esla prevención, — 
cidirá en el acto por el Juez ó teniente del l,u'>', ^jíf 
debe concurir diariamente á la m tanza mediante un* ^ l 
averigii cion que h. ga íobre la lleg :da de las r l * 
recia nante. I 

15. El asenlisl i cobrará por eda cabeza de caí . 
• . . . i _ .. . . i«a fuen" i que m te cualquier pariicol r , cuatro reales f"1'1 

el cuero; por cada res Vacuhi, tres redes y f i cu^^ 
por cade («rdo dos re .les, debiendo eslar sujeto 



los irarabnos que se inuti-
otros defectos no los pier-

bai la carne, pero ha de sor 
hacer preienle al Alcalde 
pidiéndola licencia que 

n de las señas del carabao, 

•aliv» á carab o-i á lo que espresao lo* krucalM 11 , 
¡f 43, 17. 18. 21 y 28 d i bm.lo publicado por el 
t' D. íow » seo y Barga- e i 29 dtü Uclúbré di> 1782 

• M se cop'an á coalinuacion, e9cej)luaii(iu las pen is ulli 
«re das que deberán ser la* que el prude l e arbitrio 

. loí Gefei de provncia, crean co.ivetiienle ímpoMr 
tendidos l « casos y circu isuncias, pero deniro sieaipre 

L la esfera gubernaliv i . Cuando dichis eircAnsUDCua 
lleven la falla á la calegnri i de de lio, deberán pasar las 
fluxiones al Juzgado dirrosi o; die ite. 

^BTICCI.O 11. Se prohibe absolutamen'e la matanza de carn-
. ^ aunque sean propios, ya sean macho? ó yu hembras, ¡jrandes 

nfqueños, desde el dia do la publicación de este bando v 
lyÜSuientemente se prohibe también e uso de las carnes de 
,ins"animales, saladas, hechas lapa, ó d cualquiera otra suerte, 

f escepcion de frescas en los caso» que se dirán después. 
kKT. Para quitar el efugio con que algunos intentamn 

Cubrir su inobediencia ó robo, dici' ido que la res muerta 
de monte, se prohibe Bsimi'ino la latanza v uso de las car-
He carabaos monteses, cimarrones i re;nontados de los que no 

ft podrá hacer otro u-o que el de r .ansarlos para la labor, 
.0II gpercibimionto de que so reputa n dichas carnes por de 
fanbao3 domésticos robados y se im ndrá al que las tuviere, 
pudiere ó usare frescas ó saladas, ó i cualquiera forma, la pena 
r̂rcsiiondiente. 
AUT. 13. A fin de que los duefios 

lieen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó 
din se les permitirá matarlos para apro 
con la precisa condición de que lo liar 
¡ l naturales de su respectivo pue' 
Jira dicho Alcalde por escrito con espr̂  
M caso de constarlo ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
H-m entendido q-ie se ha de matar precisamente en la calle pública 
• la inmediación de In casa del Alcalde de naturales, de suerte 
m̂- i'l pueda verlo y no solo é l sino también todo el pueblo, presen-

liiinlolo el Escribano, quien certifleari al respaldo de la licencia, 
Le la res muerta corresponde á las seíias que ella espresa y 
. carne que resulte, no so hi de usar por el dueño de la res, ni 

ym ningún otro á quien este la dio á la venta, sino en el estado 
de fresca, pues por ningún pretesto se ha de poder conservar 
en nalmuera, tasajo, tapa ni de ninguna otra suerte, pena de cua-
tr.i años de obras reales al que contraviniere, ya sea el dueño d« 
• te» muerta con licencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 

itáo ó vendido carne de ella. 
A»T. 17. Se prohibo eslraer en las embarcaciones que salgan 

de .;stas Islas, las «astas, pieles ó cualquiera otra parte de estos 
innaales, para quitar en lo posible hasta el monor estimulo de 
millar una especie tan útil, que es la base limdamental á la agri-
tulliira en esto país. 

ABT. 18. Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 
lie.ha tapa ó en tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte, no 
jermitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
«no que por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
b«)M puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
del delito, para que así no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oicurecer delitos de esta clase. 

ART. "21. Los que matasen algún carabao suyo propio, sea 
IMCII» ó hembra, grande ó poquefio sin la competente licencia por 

Sucrito, según queda prevenido del Alcalde de naturales de su 
Wblu. sufrirán la pena que corresponda según los casos y cir-
TnKsncias, asi como los que, habiendo recibido del dueño alguna 
Inrlo de tales resos, la conservaren en tasajo ó hecha tapa. 
, 'J*1' A' iue denunciare á la justicia algún ladrón de carabao 
u descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
•in la competente licencia ó en otro lurrar que no sea en la calle 
fiV.ica á la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, seguu 
liicd» prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienea del 
c''|»do, á cuyo fin y para las domas costas procesales, lo serán 
«nbugados luego que se justifique el delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
•e hallare en poder de alguno, carne de carabao, salada, hecha 

ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la publicación de 
•ta bando. 

IC. i ; i asentista bajo la multa de dos pe-os, lio po-
•há i'storbir que >e maten reses en todos los pueblos de su 
wonrebension con tal que se sujeten los m itadores ó ma-
hriles á l .s condiciones establecidas y ii los dereshos del 
Miento. 

17. No podrá matarse re~ alguna sino precisamente 
•a los sitios destinados al eTeclo en lodos los pueblos 
[or el asentista: á los que lo verilique i clandeslina-
•enle ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán dt-
rec!io9 dobles i\ beuelii io del asentista en la forma si-
fuicnte.—Un pe^o y el cuero por cada res de carabao; 
"íis reales y el cuero por cad i res vacuna y cuatro 
fales (or cad i cerdo: si luibiese ocult.ido los cuero», abo-
"•fá cuatro reales por cada uno. 

^8. La autoridnd de la provincia cuidará de dar á 
ftlc jpjiefio de rondiciones y tarifa á él unida, toda la 
^blicidad correspondien'e á Qn de que nadie alegue 
jnorancia. 

'9 . se entenderá válido el contrato hasta que no 
^ a g i la aprobación del Escmo. Sr. ^upcrinlendeiUc 
•H r mo. — M nila 19 de Febrero de \ HUÍ.— V Icen le 

MODELO. 

. F. de T. vecino etc. ofrece, lomnr á sn cargo el ar-
wendo de la matanza y limpieza de re.-es de la pro-
«Btía de Uoilo, por la cantidad de pp>os. y con 
'olera snjecioa al pliego de cond ciones publicado en «1 
*u^ero d é l a Gócela proponie'do tal fianza. 
j ^ ^ m p a ñ a el documento que acredita el depósito de 

ikeha ect. f\Tma.--Eicoi>l», Jaime Pujádes. 2 

tecrelarifl de la Junta de Reales Almoneda^. 

^;,r decreto del Sr. Intendente 
j'ubii,. reneruL s e aviaa ai 

0 que el dia 24 del «ctu^l a las doce de su ma-
- ame U espres da Junta que se reunirá en los es-

1̂  0s de l,i Intendencia general, se sacará a subasta 
,le t',"1,rata de conducciones á los alioacenes getiemléa 
I»» •*ta caPi,"^ del tabaco que se coseche en las co-
l | ; "lles <le Cngiiyan y l i Isabela, con sujeción ¡n 
l'iuf'' ' '^ condicioiies publicado en la Gaceta de esta cn-

1^2 correspondiente al dia 8 d t l mes de 
40 '•' " ' ' 'mo, y b t j o ' I l i p o en escala descendente de 
'ül', '-"1" de peso por quintil y 55 cent, por fardo de 
'¿ni ^ ' n ' '̂os "I"0 (l,,'er',n l'^cer proposiciones las pre-

a" en pliegos cerrados, en el dia, hora y lagar 

rribí» d e s i ^ n a d o ^ , m a r e á n d o M la CMntidnd en l e t r a y en 
- u a r i s m o y e s c r i t a s en papel d e l s e l lo l e ñ ero, sin c u v o s 
requisitos n o seián a d m i s i b é*. 

Manila 13 de Qetienibre de l8fil.=2'V(/Hciíco Royeat. 
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Por decreto del Sr Intendente general, se avisa ni 
: fiblicó que el di.i 9 de Octubre prócsíiho á las doce 
• le su manaüa, ante la es|)resad.i Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendeneiii generiil, se sacará k s u 
basta la venta de la Casa Vdiiiiuislracion que fué de 
Estancad s de la provincia de llocos Sur, b'jo él tipo 
en progresión ascendente de quinientos ¡ t e s o s . Las 
personas que deseen comprar la precitada casa presentaran 
s u s proposiciones en pliegos cerrados en el dia, hora y 
lugur arribi designados en papel del sello 3. ° , debiéndose 
fij ir sus ofertas en la misma proposición ea letra clara 
y en guarismo. 

ManiU 2 de Setiembre de 1862. — jFra/jcíSco Rogent. Q 

Escribanía del Juziiailo 2.° de Manila. 

A instancia de los hijos y herederos de la finada doña 
Lucia Simona, se venderán por el Juzgado 2. 3 de esla 
provincia de Manila, en I dias siete, o'jho y nueve 
del mes de octubre entrante, dos ñucas de dicha fi nula, 
unn de cal y canto sita en In calle de Santo Cristo 
del arrabal de Buiondo avaluada en ocho mil pesos; 
otra de tabla y ñipa montada sobre piedra existente 
en el de Tondo en mil y quinientos |)esos; ademas los 
muebles precioso?, cuyo inventario se encuentra de ma
nifiesto en la Escribanía del que suscribe, advirliendo 
qna en los dos primeros dias se hará el reñíate de los 
muebles en la casa mortuoria sita en dicho arrabal de 
Tondo, y en el último, el de las fincas á las dos de 
su tarde y en los entrados del mismo Juzgado. 

Oficio de mi cargo Setiembre 12 de 18( )2=Pe í í ro . 
M . Consmiji, 0 

Por providencia del Sr. A l nlde mayor tercero de esta 
provincia, recaída en los ñutos de testamentaría d e Dnii i 
María Alberto Gómez, se venderán en pública subasta 
d e nueve á dos d e la tarde en los días d i l , tres y seis 
de Octubre oróesimo venidero, los bienes muebles de 
lu mísmii que se hallan de manifiesto desde esta fecha 
en la casa núm. 24 de la calle de Magallanes, bajo el 
tipo en progresión ascendente d e sus avalúos que radican 
en el oficio de mí cargo y también están de manifiesto. 

Asimismo so venderá en pública sub ista en los es-
»nui<M do este .To».g«do en el din veinte y I res del citado 
próesimo mes d e Octubre la casa núm. 24 ya mencio
nada perteneciente á dicha testamentarí • advirtiéndose que 
la dicha casa reconoce servidumbre la que se señ-.|iiá 
á la persona que quiera enterarse abriéndose postura 
bajo el tipo en progresión ascendente de seis mil sele-
eientos pesos un real y diez y siete cuartos y se re
matará á favor del mejor posior á horas d o s en punto de 
la larde de dicho día. 

Lo que se hace saber al público para su cnnricímienlo 
y concurreneia de licitadores en ambas almonedas y se ad-
v erte que el pago de los remates l u de satisfacerse en 
¡dula ú oro menudo. 

Manila y Escribanía de mí cargo á veinte de Se-
liembre de mil ocho cientos sesenta y dos «fios.—Jaime 
Pujades, 2 

l-scrihania de Marina del Apostaderu de Filipinas. 

En virtud de providencia del Juzgado de! ramo, se 
sacan á pública subasta los solares pertenecientes á 11 
testameuturia d e l finado I ) . Antonio María Regidor, 
existentes e n e l sitio de la Concepción antes S. Miguel 
Viejo, bajo el Upo de su avalúo en ¡«regresión as
cendente. 

AVALUÓ. 
Ps. Cént. 

1. c Uno que linda con el rio Pasig y cal
zada de Norzigariiy marcado en el plano con 
el núm. I , el cual mide próesimamente 23 varas 
de frente por 70 de fondo, ó se m 1,600 varas 
cuadradas en el que existen algunos áiboles 
frutales con dos embarcaderos de piedra. . . I60U Ü0 

2. = Otro inmediato al Hiileríor con mismos 
linderos, marcado en el plano con el núm. 2, 
el cu 1 mide próesimamente 23 varas de frente 
por 80 de fondo ó sean 1800 varas cuadradas 
y tiene un embatcadero 1800,00 

8. = Otro id. que linda con calles que dí-
rijen al ¡menie de -San M •rccl'no, calle del 
mismo nombre, marcado en e l plano con el 
uúm. 5, y mide 662 varas cuadradas próe
simamente 331'00 

4. 5 Otro inmediato á la capilla ó ermita 
de dicho barrio, y linda con l i calzada de 
Norzigaray, que mide próesimamente 430 v i r a s 
cuadradas, uiíircido en el plano con el nú n , 38. 2I5'00 

5. 0 Otro id. marcado en el plano con el 
núm. 28 que mide próesimamente 222 varas 
cuadradas l l l ' O O 

6. : Otros 37 marcados en el plano con 
los números 6 á 27, 29 á 37 y 39 á 44, cada 
uno de los cuales mide próesimamente 13 varas 
de frente por 20 de fondo: advírtíendo que 

podrán formarse de e«lo» lotes bosta de 6, si los 
liciiadores así lo quieren. E l av.l'jo de cado uno 
de estos es á razón de 4 reales plata vara cua
drada ó sea cada snliir. 130'00 

7.c Otro id. marcado en el plano con el 
núm, 45 que mide próesimamente 112 y ¿ var is 
cuadradas , 56 25 

El acto tendrá lo^ar en la auditoria del ramo, Quiapo, 
calle de San Gerónimo núm. 3 el 25, 26 y 27 del 
con ¡ente mes de doce á dos de | i tarde, en los dos 
primeros dias se admiiirán proposiciones, y en el úl
timo se adjudicará al que 1 i haga mas ventajosa. 

N O T A S . 
1. " Los solares están demarcados sobre el terreno 

con señ«I s de cañas y números. 
2. " En el tribunal se pondrá de manifiesto un ¡daño 

del terreno y se darán las esplicaciones que deseen 
los licitadores. 

3* El ¡timo es copia del aprobado por el Superior 
Gobierno »1 trazar las calles en dicho sitio. 

Manila 16 de Setiembre de 1862.= iVricí)/ás Avila. 2 

7.a i i m M . 

üistrito de Lepa uto. 
Novedades desde el dia 6 ni de lu fechn. 

CofcAaí.—-Continúan los co*i'fh-ros hicieirlo iotro-incchiut'i* «le tabaco 
con nn aumento consiilerable comparativaincnte con el obtenido el 
año próesimo anlerior. 

Ohrns púb l i cas .— Suspendida» por efecto I|H las aguas y hallarse 
oeupadna la* polistas ta el beneficio del tabaco. 

Preo'os corrientes. — Arroz limpio de U presente cosecha, a ps . cavan. 
Cavan til lie Setiembre de l 88 i .— Hl Comandante I*. M . , Jorge 

Navurro 

Distrito de Benjfiiet 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
Snlud pública.—Sin novedad 
Cosechas.—Se ha recocido l« de arroz y m iiz que In «ido alijo escasa. 
Obras públicos —Se lia empezado la construcción de la nuova iglesia. 
Itenauet l"> de Seliembr' ( I c l 6 i 2 . — Blas de B a ñ o s . 

Distrito de Bontoc. 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
Salud pública.--Üin novedad. 
Cosechas. = Unn terrainaito estas m-radorc» de sembrar el camote. 
Obras p ú b l i c a s . — S e .. • ipan los poli.tas en el ensanebe y terraplén 

de] la calzada que pane desde este punto ú Sacada por hallarse in 
transitable. 

Bontoo I I de Setiembre de I S ii .—Jucinlo de Soto. 

Provincia de Cajrayan. 

Novedades desde el dia 5 al de la fecha. 
¿alud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas.=3ia novedad. 
Hechos ó accidentes varios .—A las tre. de la raadrujada del martes 

0 del Corríante se sintió en Mta p r o v i n c i a un f ierte terremoto de tre
pidación y oscilación alternativamente, en diferentes direcciones y cuya 
duración seria de unos 40 segundos: «c repitieron los aae udimientos 
con ¡ H i é r v a l o d e una y d e dos boras d u r a n t e t o d o el dio hasta la» 
once de la n o c h e en q u e f u é el úl t imo y mas ligero. A las inme
diaciones de las Islas I ta^uyane- se ha ido a p i q u e la goleta De 
S K l v i i u d o s e toda la tr ipulación. 

Movimiento marítimo del puerto de Apar/i . 
Sel . BUQUF.S E N T l U O O S . 

Dia. 7 Da Manila y Sual , vapor Reina de C*sl i l la , con caudales. 
I d . 1» De arríba la berjfaniin-üoleta n ú m . ffi Monolito, coa tabaco. 

Tugiiegurao 5 de Siaiembre de IÍIS1.—El Alcalde m.iynr, Munnel de 
A z c á r r a g a 

Distrito de t'ebú. 

Novedades desde el 20 al 26 de Julio. 
Salud pública.—Conti ' iúa la enfermedad de viruelas en el pueblo d 

San Nico lás , habiendo desaparecido la que tenia en la c iudjd, pero 
se lia presentado otra vez en los pueblo» de Hugo y Lilolon. 

Cosechas. — Loa sembrados de los campo, se presentan de mny bien 
aspecto. 

Obras púb icas —Siguen trabaj indo las turcas seiía'a ia . a los polista». 

Precios corrientes de los frutos en la Ciudad. 
Abacá, '.' p». (! rs. pico; balote, 8 ps. id.; azúcar, 1 peto 5 ra . id . ; algo-

don, 25 ps. i d . ; café, 6 ps. 9 rs. ciivan; maiz, 1 ps. id.; urroz, 8 p». 1 real 
i d . ; cncao, ' i i ps. 1 real i d . : aceite, I pe.o 7 r». tinaja; cera, (ió p«. qain-
tnl; brea, | rs. chinanta; mongos, I real guata; carey, i» ps. cate; 
cocos, fi ps. millar; bejucos, I real ciento. 

Movimiento marilimo del puerto de Cebú. 

Julio. B U y U l . S E . V T K A D O S . 
Dia 22 De urrüiade, bergantin-aoleta Lucero, en lastre. 
Id . „ M Naga, rapol Esperanza , con efectos del pa ís . 
I d . 2:> De Manila, lieriuntin-goleta Ju l iana , en lastre. 
I d . Jó De Nagn, id . id . F r rncisco Vicente, en ip . 
I d . „ De Misimis, id . i d . Consolación, en id . 

B U Q U E S S A L I DOS. 
I d . 21 Para N a j a , rapof Esperan-a , en lastre. 
I d . 23 l'ora Manila, i d . B é p t r a i x a , coa efeetos dol p a í s . 
Id . ., Para i d . , bergáDUn-fcólfeta Lucitano, con id . 
I d . '¿'t fani i d - , id . id . S i n Rafael , con i d . 
Id . ., Para Comijuin, id. id . Lucero, con I d . 
I d . n Pora D*nao, id . i d . Frnueísco Vicente, con id . 
Id . ,> PaM Camiguin, id. id Guarniea, con id . 
I d . 20 Para Manila, id . id . Querida, con I d . 

Cebú 21 de Agosto de XÜÜi.—Josi Diaz Quintana. 



Provincia de i X u c v a Ecíja. 

Ñor edades desde eldia 10 aZ de la fecha. 
tialud públir<i.—Sin novediid. 
C o s e e k i i t . — d e talpeo »« li« dailo principio al aforo de lo re-

i-olecta lo j M- preparan los sc'inillffro» para U nueva ^ielllb^il do lo< 
terrenos altos. MI de paluy n ha concluid*» en si mayor parte de sembrar 

Obras pubJirai .—A lo* pueblos que lian concluido las siembr.is de 
palay, se les ii:t mandudo la reparación de los destrozos cansados por 
las úl t imas aguas 

Precios corrientes de San Isidro. 
Azúcar, :) ps. p i lón; aceite, l(i ps. tinaj»; arroz, i p». •-'5 c é o t . 

cavan; palay, 0- 11*2 c é n t . id. 
8au Isidro 17 de Setiembre de XM-i.—Riniion B irroe ta . 

Provincia de iueva Vi/cava. 

Novedades desdt el dia 8 al de la fecha. 
Saiud ptíhl ica. — Bn los pueblos de OupaX y Aritao c-iunnúan l^s 

eiifermed.tdes espresadas en el pane anterior, siendo buena en los 
lesiunles. 

CojerA"».—Continúan los ii.iiurales ta e> "ra-plaute «le lo. l ( M l -
Heros <le palay. 

Obras püliUcitt. — En suspenso por la ocuj>acio • espresa-la. 
Precios corrientes = Irtot , i doce reules y medio cavan; «1 palay, 

eu su mitad. 
Hsyombonjr 1 4 de Setiembre de I8d'¿—-lii íuaio LanuMi 

Provincia de Pan» asina a. 

Novedades desde el dia al de la fecha. 
Snlad p ú b l i c a . — Ti»dnv¡.t se hen presentado cnsofl de viiu^i^^ 

vatios pueblos • ujue t<nn en el de OerOna, 1I.II -rio e^etldi 
las defuncíoiics de dicha enfermedad. 

Operaciones ngricohis S,' lia -eüuid-p trasplantan lo pala 
parles 1 >s siembras prei-eniun bui n aspecto. 

Obras //ú.Wieuj —^e lia c m i i ' ú a d o trab jando en la reciimiMn|¿ 
de i o-- i-s y calzadas y se han hecho algunos trabajo» pnra reg.idfo. 

AccUtnte i E l dia lo lieifarm. ú ei-la cabecera cand. le» pr» •«,it.,1. 
de la Ailministraeion ü pnsitaría de Zambule». 

Precios corrientes en Dnyupan y Calasiao. 
Arroz, l peso Á re.il> i cavan; coco», ó reales ciento. 
Lingayen l'J de i-eiiembre de lMi'¿.--RuJ''iel dt Cumnl . 

»J i pur tw^ 

CONSULADO D E EFPAÑA E N A U S T R A L I A . 

Precios co r r i en te , cambios, fletes etc. etc. de la plaza d". Sidney e l i5 de Ju l i o de 186-2. 

Art ícu los de importac ión . 

,, en botcl.a.' 

Vinos d.'jerez 1.* clase 
. í » 2.' „ . 
« 3 * • 
„ „ 1 
„ „ 2 

. . . 3 
rojos ord 
de oporto superiores 

,, de id. id. en botellas 
„ de id . inferiores 
„ de id . id . en botellas.. . 

Cigarros de Manila n * I (en dep. 
Idem d i idem núm. 3. ( i d . ) . . . . 
Idem de idem num. 3. (id ) . ' . • • 
I d . cortados habanos ñlUD.9. (id.) 
Cacao 
C a t ó de Manila 
Arroz 
Pimienta negra 
Idem blanca 
Arrowrot 
9aKíi. 

1 ' B E C t O S . 

de 

Chocolate 
Higos secos 
Almendras en cascara 
Idem limpias 
Pasos moscateles 
Idem sultanas 
Idem Valencias 
Nueces de España y Chi le 
Avellanas (Barcelona m'itts) 
Azúcar •le Manila, marca M. O . . 
Idem de idem, ni rea O 
Idem de idem. marca N . R . . . 
Idem llamado Pampanga 
Melaaus 
Júrcia de abacá surtida 
Sacos de Manila 
Plomo de España en b a r r a s . . . . 
Azogue de Almnden 
Triaos de Australia 
Idem de Chile y C a l i f o r n i a s . . . . 
Harina^ de Australia 
Idem de California y Chile. 
Cebadas coloniales 

95 
70 
óO 

H 
\Jt 

90 

601 
• i 

31 

H dineros 
- idem. 

£ 89 
ti dineros 
8 idem. 
4 idem. 
4 idem. 
•i shells. 
6 dineros 
4 idem. 

11 idem. 
tíj idem. 
7 idem. 
"4 idem. 
6 idem. 
5 idem l i 

J i 
¡M 
17 
oO 

4 shells 
£ t i 
•2\ shells 
(i idem. 
(ij idem. 
6 14 

| shells 

10", 
75 

81/2 
2 

I i / i 

£ . 31 

0 dineros 
9 idem. 

£ 30 
7 dineros 
9 idem. 
5 idem. 
5 idem. 

6 dineros 
6 idem. 

14 idem. 
9 l / J i d . 
tí idem. 
8 1/2 i d . 
6 idem. 
(j idem. 

£ 42 
„ 40 
., :«í 
„ :!0 
„ 18 
i i 55 
A shells. 

3 ) 

Peso 

aedida 
Bota 

Docena . 

P i p a 
Uocenu 
Pipa 
Docena. 

Millar . . . 

L i b r a . . . . 
Idem . . . . 
Tonelada 
L i b r a . . . . 

9 shells. til p ^ , ,s via7M yien 
, abastecida por la via de 

Inglaterra. 

1 :l shells. li-
' bta . 

l ibra. 
2 dinero lli 

l ibra. 

£ 
7 shells. 
7 1/2 id . 

£ 15 
„ 16 
ó sbells. 

Tonelada. . 
Idem 
Idem. . . , 
tdem. 
Idem 
Idem 
Docena. . 
Tonehxla 
L i b r a . . . . 
Ilush 80 RS 
I d e m . . . . 
Tonelada 
Idem . . . . 
Binh.60ns 

No hay 
No ha habido venta. 

£ 5 tone- 1 L a plaza esta muy bien 
lada. f provista. 

£ 3 idem 
L i b r a . 
idem. 
Idem, 
idem. 
ideiú. 

mediila. de esportacion. 

£ 3 . 1 4 1 •he £ 3 - 1 ( 1 ihe Onza 
Libra 2l dineros 

illelll 
Nominal. 

, Toneladii 

ría! Tercerol 
Tonelad 21 shells 

141 id l i lent d>'iii 

Art í cu l 

Oro limpio . . . . 
Lunas restregada 
Idem lavadas á mano, vellom 
Idem de idem, de pieles . . 
Idem clase» superior 
Idem de mediana a bu 
Idem de caja M mediana Idem 
Idem "rasientas jde 
Pellejo.-, de carnero I d e m . . . 
Cueros al pelo (de 
Asi. .s , 
>ebo8 de carnero 
l'lem de ré» 
Carnes saladas de res 
Carbones de piedra en Sidney. . . 
Id deid.en Newcastle ( N . f i . W . ) 

Uerech.i 
de 

Aduana 

8 she ow 
L i b r a . 

legular pri 
estación ha aid 

t l u c ú a l . . ^ 
oabiindunt, 

Buena esplotacioa. 

I N T E R E S A N T E S DATOS SOBRE BSPlIll iAC.ION Df, PHODUC.TOS, RENTAS, OASTOS E T C . «TC. 1)B LA ( OI.ONh 

Las rentas de la Colunia de la Nueva Grata del Sur durante el sc^iiudo tri
mestre de 18f>"2 han ascendido á £, 401,523 El correspondiente trimestre de | M 
solo ascendieron á ü ^ - I H / i í O lo que da un aumento á favor del primelt dt 
un L6 por ciento. Los ramos en que se ha w r i ü i M J o dicho a u m e n t o lian sido le 
Aduanas, derechos sobre el oro, c^sa-moneda, permisos, portazgos de ferro-carril^ 
telégrafos eléctricos, derechos de puerto y pilotage, capitación China, multas y ceqd 
de terrenos baldios. 

El oro estraido de los placeres de la Nueva Cales del -^ur, dmanti- el scouni 
trimestre de 1862 asciende ¡i 169,-550 onzas que con las producidas durante el • ! 
mer trimestre, asciende durante el semestre a 29'.), 124 onzas. Para poder juza 
bien del aumento de producción véase lo producido durante los s:íis priiniM o. me»^ 
solos los anteriores cinco anos, a saber: 1857, primer semestre, 6(»,7:i() o n z a s : Í85!, 
primer semestre 105,527 onzas: 1859 i d . , I3tí,323 onzas: 1860, id., Í80,O06 o i f l 
1861 id. , 188,307 onzas. 

Han «ntraH,! ».n |n oaU-.-i...>..0<Ja d a S i A n ^ y d u r a n t e los seis primeros mt-ses de 
este año 4¡)2,304 onzas de oro que han producido l .491)0| iü |-ober.mos. En • 
eonespondie te periodo ile 1861, solo salieron acuñados de la misma, 7 7 6 ,000 »• 
beranos y lO'l.OnO medios Soberanos. 

C O R R E S P O N D E N C I A D E 

PESAS. MKIIMIAS. CAMBIOS. 

Letras sobre Londres, se venden en los 
Bancos ¡i (¡0 días vista, de 1 á I I [2 pg 
y se compran á p ¿ descuento. 

China pesos se compran ti 4 shellines 
7 dineros y se Viriidtn ú 4 shellines 10 
dineros. 
Los descuentos á plazi , 7, tí y 9 p g . 

FI.KTES. 

Lanas á Inglaterra I dinero libra. 
S«bbi á id . .'i.> A GU shellines tonelada . 
Cueros a id. de 40 á 45 id . por id . 
Aceite y empero» de 70 á 78 id id . 
Caibonvs da piedra a Sliaiigbai H ó n g k o n g 

y Mam icio 30 shellines tonelada tomados 
en Noivcnstle corbom s de piedra á l í itavia 
á -J.'! shellines en Newcastle. 

l-'o.NDOS PUBLICOS. 

L o i vales del eobierno Colonial ie W 
tienen muy firmes, los que vencen 4 lí* 
se huii vendido á 10I 11-' con interé».JJ 
han subastado por el gobierno £ f'"" 
de Olt a ! )8 l i2 y otros £ 25,000 puifuJe"' 
en - ' . I I , han sido también aceptada* «• 
mucha ventMjü para el tesoro. 

Sidney l ó de Julio de l s t ) 2 = E I C ó n s u l de S . M . , I-:,lua,,lo S'.IM J U - I . 

CONSULADO D E ESPAÑA E N A U S T R A L I A , S I D N E Y . SEGUNDO T R I M E S T R E D E 1862. 

E S T A D O de los buques eslranyeros entrados en los puertos de las Colonias de Aust ra l ia , T á s m a n i a y Nueva Zelandia que se mencionan procedentes 
los de E s p a ñ a y sus posesiones de Ultrdtnar , y de los salidos de aquellos para los misinos durante e l espresado trimestre. 

E N T R A D A S E N B L P U E R T O U E S I D N E Y , N U E V A C A L E S D E L S U R 

Bandera. Bi i i |uea. 

Holandesa i ' ) . . 

I d e n 
ibln 

Idem 
deill 

387 
. 6 0 
II : I 

tíil 

421 

(iOO 

Pr cede 

C á d i z . . . . 
Man. é Iloilo 
M n i l a . . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . . 

:l,(J!W 

Car-aineuto. 

Vinos de jerez y tintos 
Azúcar, ca fé , járcia y cigarros. 

I d . cigarros y jArcia. 
I d . , járcia y ci.-urros 
I d . , cigarros y jarc ia 
I d . , jarcia y cigarros 
I d . , curarroa jarcia 

Valores declarados 

18,300 
2íl,l<OU 
24,3J:. 

SS^dO 

83,990 

£ 193,900 

E N T R A D A S E N B L P U E R T O D E M E I . B O U R N E . I>K V I C T O R I A 

Buida 

H a m b á r j i l e 

Inglesa . . . 

Holandesa. 

Buques. Toneladas 

•-'OI 

472 

4; 5 

Proceder 

Manila 

Idem 

Idem 

Careami nto. 

Azúcar , járcia y ciguiros | 

I d . , y júrcia 

I d . , járcia y cigarros 

T O T A L : 3 buques con 1138 toneladas. Valores: £ 5 l ,45i i . 

i ; 13,27 

„ 10,100 

S A L I D A D E L P U E R T O D E s I D N E Y C O L O N I A D E L A N U E V A G A L E S D E L S U R . 

Buqu 

HoUndaa 
Inglesa. 

957 
316 

Manila. 
Idem. . 

Cargamento 

Carbón d.-
E n lastr.-

piedra. 

Valores declarados. 

600 

l A U D A f l D E L P U E R T O D E M E B O U R N E . V I C T O R U . 

Ingle 
Idem 

Buques Toneladas 

47 J 
Manila. . . . 
Idem 

Cargamento. 

E n lastre. 
Idem. . 

T O T A L : 2 buque» III31 toneladas. Valores . 

\* ) E l buque h o l a n d é s q u e se mencinna l le^ó d e l puerto de Batavia c o n d u c i e n d o el C a r i f a m e n t o que la buiíca americana Hosfeltr, e s t r a j o de Manila 6 I l .ó lo en Jul io de 1861 . 

Ülf'"'1*'' 
O I I S K R N ' A C I O N E S . V.n los puertos do los detnus C o l u n i a s no l ia entrado ó sa l ide , i lurunle el propio triuu'stro, butpic a lguno , nacional ó eutranjero, de ó p a r a E s p a ñ a y ,il¿,nli'* 

L a s i inpoilHcioni's do productos de l a s I s l a s F i l i p i n a s v c n l i c a d a s por e l p u m o do S i d n e y , ( l u í a n t e el s e c u n d o trimestre do \ $ & ¿ , han sido do bastante c o n s i d e r a c i ó n , « 
an valor á £ 1 7 5 , 6 0 0 . — D u r a n l o c; triniostre correspondienlo do Ifef i l , e l i m p o n e de los misinos solo a s c e n d i ó á £ l'2I,fi.v0. . .,0rie ' 

S i d n e y durante el p r i m o r semestre de ItAii i ha itdportado produc ios de las I s l a s F i l i p i n a s por valor do £ , 267,604 y o dnparado con e l rorraapondiente de 1 8 6 1 , c a j o n r 
e l e v ó á l a s u m a de JC l:í'2,f0(0 | )rcse i i la algo m a s dol duplo en favor del p r i n i e i o . ú g l 

M e l b o t m i e h a in iporladn en productos del mi smo a r c h i p i é l a g o durante el p r i m e r seineslro de 1862 , por valor de £ 1 4 2 , 2 0 0 , v compai á u d o l o con el 1 . ° de 1861 ," que so . ^ j . 
le casi el d o b l e . — S i d n e v L'» do J u l i o de 1 8 6 2 . — F d C ó n s u l do S . M . , E d u a r d o K a " en lo» propios productos por valor de £ 8 0 , 9 1 0 , ofrece t a m b i é n en favor del pr imero un u n w u M de 

MANILA l » ' r . fíy. LOS A m ó o s DEL PAI* .—Palnco 
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